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BECAS SANTANDER-CRUE DE MOVILIDAD IBEROAMERICANA
PARA EL CURSO 2010-2011
En ejecución del Convenio específico de colaboración suscrito entre el Presidente de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) y el Presidente del Banco Santander, de 25 de marzo de 2008, y por el cual se crea un Programa Especial de Becas Santander – CRUE de Movilidad Iberoamericana, se convocan 9 becas por parte de la Universidad de Cádiz de 3.000 Euros cada una, conforme a las siguientes bases:
1.- OBJETO DE LAS BECAS:

Las presentes becas tienen como finalidad que los beneficiarios, alumnos la Universidad de Cádiz matriculados en titulaciones de primer o segundo ciclo, puedan completar sus estudios durante un semestre en alguna de las siguientes Universidades extranjeras y con el consiguiente reconocimiento académico. Las estancias se realizarían en el segundo semestre del curso 2010/2011, y a partir de enero de 2011. 

2.- UNIVERSIDADES:

MEXICO:

Universidad Autónoma de la Baja California 

 Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (Campus de Tampico) 

Universidad de Sonora 

Universidad de Guadalajara 

Universidad de San Luís de Potosí 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla
Universidad del Valle de Atemajac 

Universidad Nacional Autónoma de México

Universidad Autónoma de Chihuahua

Universidad Autónoma de Coahuila
Universidad Autónoma de Sinaloa
BRASIL:

Universidad Federal de Santa Catarina
Universidad Presbiteriana Mackenzie

CHILE:

Universidad de Santiago 

Universidad Mayor
Universidad de Concepción

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso
Universidad Austral
ARGENTINA:

Universidad Nacional de La Plata  

PUERTO RICO:

Universidad de Puerto Rico (Recinto Río Piedras)

ECUADOR:

Universidad del Pacífico
COLOMBIA:

Universidad de Ibagué

Universidad de Cundinamarca

REPÚBLICA DOMINICANA: 

Universidad Iberoamericana

Los Centros abiertos a los intercambios para las becas correspondientes a estancias de cinco meses, así como las direcciones de Internet donde pueden consultarse los planes de estudios y titulaciones impartidas, la duración de los correspondientes semestres en los que se divide el curso académico, figuran en el Anexo II de esta convocatoria. 

3.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS:
Para poder optar a las becas convocadas es necesario que el alumno cumpla los siguientes requisitos:

1. Ser alumno - español o con residencia permanente en España – de primer o segundo ciclo de la Universidad de Cádiz en el curso académico 2009/2010 y comprometerse a matricularse en la misma titulación de la UCA en el curso 2010/2011. 
2. Tener superado al menos el 50% de los créditos totales de la titulación que cursa en la UCA.
4.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
Las solicitudes (Anexo I) se presentarán junto con la documentación requerida en el Registro General de la Universidad de Cádiz o en cualquiera de los Registros Auxiliares de Campus hasta el 10 de junio de 2010:  
· Registro General. Ubicación: c/Ancha, 16

· Registro Auxiliar del Campus de Cádiz. Ubicación: Edificio de Servicios Generales (Antiguo Policlínico. C/Doctor Marañón, 3)

· Registro Auxiliar Campus Puerto Real. Ubicación: Coordinación de Servicios Generales (F. Ciencias – planta baja)

· Registro Auxiliar del Campus de Jerez. Ubicación: Administración del Campus (Edificio de Servicios Comunes)

· Registro Auxiliar del Campus de Algeciras. Ubicación: Administración del Campus (Vicerrectorado de Campus)

El impreso de solicitud deberá presentarse por triplicado. De los tres ejemplares presentados, uno quedará registrado, debiendo entregar uno de los restantes al coordinador ECTS de Titulación y el otro para el interesado.
También podrán presentarse por cualquiera de los cauces previstos en el art. 38 de la ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.- DOCUMENTACIÓN NECESARIA:
a) Impreso de solicitud conforme al modelo que figura como Anexo I de la presente convocatoria debidamente cumplimentado.
b) Fotocopia de los documentos que acrediten los méritos recogidos en el Anexo I.
c) Fotocopia del D.N.I

d) Certificado de ser becario MEC, en su caso

e) Acreditación del nivel de idioma, en su caso
6.- CRITERIOS DE SELECCIÓN:
Una Comisión presidida por el Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, resolverá sobre las solicitudes presentadas en plazo. 

Los criterios que se fijan para la selección de los candidatos, son los siguientes:

· Valoración general del perfil académico del alumno.
· Expediente académico del alumno, teniendo en cuenta todos los estudios universitarios realizados sea de primer o de segundo ciclo.
· Recursos económicos.
· Tendrán preferencia aquellos candidatos que no hayan sido beneficiarios de algún programa de movilidad europeo o internacional. 
· La Comisión tendrá en cuenta, a la hora de llevar a cabo la selección, que los beneficiarios de las becas lo sean alumnos de diferentes titulaciones y Campus, primándose la diversidad frente a la concentración.

La Comisión seleccionará para las becas titulares y suplentes. Los suplentes serán llamados por orden, en caso de renuncia de la beca por el titular o de imposibilidad de poder llevar a cabo la estancia.

7.- SELECCIÓN DE CANDIDATOS:

El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación publicará, a finales del mes de junio de 2010, la Resolución de adjudicación provisional en su página web: http://www.uca.es/web/internacional
Se establece un plazo de tres (3) días naturales a contar desde el siguiente a la fecha de publicación para la presentación de las reclamaciones de los interesados ante el Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran formulado reclamaciones, o resueltas en su caso las presentadas, se elevará a definitiva la adjudicación de becas, que serán notificadas a los interesados por correo electrónico además de publicas en la web.

Los seleccionados deberán aceptar la concesión de la beca a través de un correo electrónico en un plazo de siete (7) días naturales a la dirección: internacional@uca.es; de no hacerlo, se entenderá que renuncian a la misma, procediéndose a llamar al primer suplente.
8.- PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LAS BECAS:
La asignación económica de cada beca será de 3000 Euros y se destinará a ayudar a sufragar los costes de matrícula- si los hubiera-, desplazamiento, manutención, gastos de viaje y alojamiento. Parte de la cuantía de la beca asignada deberá destinarla el estudiante al pago de la prima de un seguro especial que incluya la cobertura de: fallecimiento e invalidez por accidente, asistencia en repatriación de fallecidos por cualquier causa y reembolso de gastos médicos por accidente del beneficiario de la beca. La tramitación y gestión del seguro correrá a cargo del propio estudiante. 
Ningún estudiante será autorizado a salir de su Universidad de origen si no dispone de este seguro, que deberá acreditar antes de la misma. 

El pago de las becas se realizará directamente a la persona beneficiaria mediante transferencia bancaria a la cuenta del Santander de la que el beneficiario deberá ser titular en 2 pagos: 
· Primero recibirá un 80% de la beca, una vez tenga la admisión de la Universidad de destino, y presente en la Oficina de Relaciones Internacionales pasaje aéreo o justificante de su emisión y Convenio Financiero (Anexo IV).
· El 20% restante, se abonará a la recepción en la Oficina de Relaciones Internacionales el Certificado de Estancia (Anexo V) emitido por la Universidad de acogida que será remitido, a la finalización de la estancia, a la Universidad de origen. No obstante, si la estancia, por cualquier motivo, fuera inferior en el tiempo al de duración de la beca, deberá reintegrar la parte proporcional, de la cantidad inicialmente recibida, al regreso a su universidad.

Las becas objeto de esta convocatoria están sujetas a la legislación fiscal vigente.

9.- OTRAS CONDICIONES: 
Las plazas ofertadas pueden verse modificadas durante el periodo de la convocatoria. La aceptación definitiva del alumno en la Universidad de destino depende de la Universidad socia.

El estudiante seleccionado formalizará su matrícula en la Universidad de Cádiz en las mismas circunstancias que lo haría si cursase sus estudios en Cádiz.

Una vez el alumno esté seleccionado, deberá proceder a cumplimentar conjuntamente con el Coordinador de titulación el compromiso previo de reconocimiento académico que figura en el Anexo III de esta convocatoria y que deberá entregar en la Secretaría de su Centro antes de iniciar la estancia. Asimismo, deberá cumplimentar el documento Convenio Financiero que figura en el Anexo IV y entregarlo en la Oficina de Relaciones Internacionales, antes de su marcha a la Universidad de destino.

Si el estudiante seleccionado incumple las condiciones previamente acordadas (renuncia a la beca, acorta su periodo de estancia…) la Universidad de Cádiz procederá a reclamarle el reintegro total o parcial de la ayuda recibida.

MÁS INFORMACIÓN EN:
Universidad de Cádiz

Oficina de Relaciones Internacionales – Aulario La Bomba

Paseo de Carlos III, 3 – 2ª planta

11003 – Cádiz

Telf. 956015682/0155883

internacional@uca.es 
http://www.uca.es/web/internacional 
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